
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE FRESNO-TOLIMA 

   ESTADO No. 025-2024 

PROCESO RADICADO ACTOR DEMANDADO/CAUSANTE 
FECHA DE 

AUTO 
CUADERNO 

Ejecutivo 732834089002-2015-00164-00  Banco Agrario de Colombia S.A. Kerli Muñoz Cortés 13/03/2024 1 

Ejecutivo  732834089002-2016-00098-00  Banco Agrario de Colombia S.A. John Edwar Ortiz 13/03/2024 1 

Ejecutivo  732834089002-2016-00117-00  Banco Agrario de Colombia S.A. John Edwar Ortiz y otro 13/03/2024 1 

Ejecutivo  732834089002-2019-00267-00  Banco Agrario de Colombia S.A. Yuri Bibiana Merchán Buitrago 13/03/2024 1 

Ejecutivo con 
garantía real 

732834089002-2020-00094-00  Finagro Orlando Duque Valencia y otro 
13/03/2024 

1 

Servidumbre  732834089002-2021-00181-00  Celsia Colombia Jairo Gallo Restrepo 13/03/2024 1 

Aprehensión 
garantía 

mobiliaria  
732834089002-2024-00002-00  Finanz auto S.A. BIC Yina Constanza Morales Arias 

13/03/2024 
1 

Ejecutivo  732834089002-2024-00017-00  Banco Agrario de Colombia S.A. 
Juan Sebastián Barco 

Santamaría 
13/03/2024 

1 

Ejecutivo  732834089002-2024-00034-00  Banco Agrario de Colombia S.A. Aristóbulo Ramos Cifuentes 13/03/2024 1 

Pertenencia  732834089002-2024-00037-00  Irma Nohora Corrales Vélez Sandra Isabel Quintero 13/03/2024 1 

Matrimonio  732834089002-2024-00039-00  Gonzalo Páez Arévalo Martha Lucía Betancourt López 13/03/2024 1 

Ejecutivo  732834089002-2024-00041-00  Banco Davivienda S.A. 
Ingrid Catherine Preciado 

Barragán 
13/03/2024 

1 

Restitución 
bien Inmueble 

Arrendado  
732834089002-2024-00042-00  Fernando Forero Ríos Yimmy Daniel Sotelo Suárez 

13/03/2024 
1 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE FRESNO-TOLIMA 

   ESTADO No. 025-2024 

Fresno, Tolima, para notificar legalmente a las partes de los autos anteriormente anotados, se fija el presente ESTADO en la página 

web de la rama judicial por el término legal de un (1) día, hoy catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) siendo las 08:00 am. 
Conste. 

 

 
 

 
ANDREA DEL PILAR VELÁSQUEZ AYALA1 

Secretaria 

                                                           
1 Artículo 2 inciso segundo Ley 2213 de 2022. Se utilizarán los medios tecnológicos para todas las actuaciones, audiencias y diligencias y se permitirá a los sujetos procesales actuar en los procesos o 

trámites a través de los medios digitales disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, que no sean estrictamente necesarias. Por tanto, las actuaciones no requerirán de 
firmas manuscritas o digitales, presentaciones personales o autenticaciones adicionales, ni incorporarse o presentarse en medios físicos. 


